
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de mayo de dos mil veintiuno (2021)  

 

REF: 11001311301120190076100 

 

De conformidad con el artículo 372 del Código General del Proceso, el 

Despacho,  

                                         RESUELVE   

 

PRIMERO: CONVOCAR a las partes y a sus apoderados para que 

concurran de forma virtual a este Juzgado el día 12 de agosto de 2021, a 

partir de las 10:00 a.m. con el fin de llevar a cabo la audiencia prevista en 

el artículo en cita, advirtiendo, de un lado, que la inasistencia de las 

partes, hará presumir ciertos los hechos susceptibles de confesión en que 

se fundan las pretensiones o las excepciones, según el caso y, del otro, 

que si ninguna de las partes concurren ni justifica su inasistencia se 

declarará terminado el proceso.  

 

Asimismo, se advierte que, a la parte o al apoderado que no asista a la 

audiencia, se le impondrá una multa de cinco (5) salarios mínimos legales 

mensuales vigentes, tal como lo dispone el numeral 4º de la norma en 

cita. La diligencia se surtirá a través de los canales digitales y virtuales 

que tiene a disposición el Juzgado, por lo tanto, a través de los correos 

electrónicos registrados en el expediente, y días previos a la misma, se 

remitirá el link de acceso a través de la plataforma Microsoft Teams. 

 

SEGUNDO: CITAR a las partes para que concurran personalmente a 

rendir interrogatorio, a la conciliación, y demás asuntos relacionados con 

la audiencia. –Numeral 8º artículo 372 ejusdem-.  

 

TERCERO: ADVERTIR que en la citada audiencia, se fijará el litigio y se 

efectuará el respectivo control de legalidad, en los términos establecidos 

en el numeral 8º de la norma en cita.  
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De igual forma, con base en el parágrafo del prementado canon 

normativo, se decretarán las pruebas, con el fin de agotar el objeto de la 

audiencia de instrucción y juzgamiento de que trata el artículo 373 

Ejusdem, por encontrarse reunidos los requisitos establecidos para tal fin, 

razón por la cual, se practicarán e incorporarán las siguientes 

 

I. SOLICITADAS POR LA PARTE DEMANDANTE 

 

1.1. DOCUMENTALES  

 

Téngase en cuenta la instrumental enunciada y aportada con el libelo 

introductor, en cuanto gocen de valor probatorio. 

 

1.2. INTERROGATORIO DE PARTE 

 

Decrétese el interrogatorio de parte que deberá absolver la parte 

demandada, según cuestionario que le formulará el apoderado judicial que 

representa a la parte actora.  

 

II. SOLICITADAS POR LA PARTE DEMANDADA 

 

2.1. DOCUMENTALES  

 

Téngase en cuenta la instrumental enunciada y aportada con la contestación 

de la demanda, en cuanto gocen de valor probatorio. 

 

2.2. INTERROGATORIO DE PARTE  

 

Decrétese el interrogatorio de parte que deberá absolver la parte 

demandante, según cuestionario que le formulará el apoderado judicial que 

representa al extremo pasivo.    
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2.3. PRUEBA TRASLADADA Y SOLICITUD DE OFICIAR 

 

Se niega la solicitud de oficiar a la Fiscalía 96 de Unidad de Fiscalía 

Estructura de Apoyo de Bogotá para que remita la noticia criminal No. 

110016000050201747171, toda vez que la demandada no acreditó haber 

solicitado dicha información previamente, de conformidad con el inciso 2° del 

artículo 173 del Código General del Proceso.  

 

Por la misma razón legal, se deniega la petición de oficiar a la entidad 

correspondiente para que certifique las denuncias que por el delito de fraude 

se han adelantado en contra el demandante.  

 

NOTIFÍQUESE, 

                                                                                                                        

 

  

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza 

 

 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 
 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia 
anterior es notificada por anotación en ESTADO 
N° 073 hoy 24 de mayo de 2021 
 

 
LUIS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 

Secretario 

EC 
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� Mensaje enviado con importancia Alta.

� Marca para seguimiento.
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Atento saludo

Adjunto envío para su conocimiento y fines pertinentes.
 
 
Cordialmente,
 
 
Katherine Gaitán Romero
Secretaria Despacho
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SE APORTA NOTIFICACION EFECTIVA DEL PROCESO No.11001310301120200005800 DE SCOTIABANK COLPATRIA SA CONTRA MARILUZ NIÑO
AVILA  1  

Mié 7/04/2021 2:19 PM

Acuso recibido 
Atentamente: 
Rubén Darío Vallejo Hernández 
Asistente Judicial 

Mié 7/04/2021 10:42 AM

Cordial saludo, 

Actuando en mi calidad de apoderado de la parte actora, adjunto memorial  aportando entrega efectiva de la notificación según decreto 806 de 2020  del proceso que cursa en este
juzgado, de Scotiabank Colpatria SA contra  MARILUZ NIÑO AVILA  radicado No.2020-0058.

 

Agradezco la atención prestada.

Att:

Luis Eduardo Alvarado Barahona.

c.c. N° 79.299.038 expedida en Bogotá.

T.P.N° 83.492 del C.S.DE LA J.

Carrera 7 12 25 oficina 503
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Señor 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

E                                           S.                                   D. 

       

 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO  
RADICADO             2020-0058 
DEMANDANTE: SCOTIABANK COLPATRIA SA 
DEMANDADO:          MARILUZ NIÑO AVILA 
ASUNTO: APORTA NOTIFICACIÓN PERSONAL DECRETO LEGISLATIVO 
806 DE 2020 

 

 
LUIS EDUARDO ALVARADO BARAHONA, actuando en mi calidad de apoderado 

de la parte actora, me permito allegar la entrega efectiva de la notificación que 

trata el decreto legislativo 806 de 2020 enviado a la demandada MARILUZ NIÑO 

AVILA, a la dirección de correo electrónico que se aportó en la demanda. 

Por lo antedicho y en caso que el demandado no proponga excepciones, solicito 

respetuosamente se ordene seguir adelante con la presente ejecución. 

 

 
Atentamente, 
 
 
 
 

 

LUIS EDUARDO ALVARADO BARAHONA 

T.P 83.492 del C.S de la J. 



Juzgado Once (11) Civil del Circuito de Bogotá 

Carrera 9 No 11 45 Edificio Kaysser  

ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co    

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-011-civil-del-circuito-de-bogota   

 

NOTIFICACION PERSONAL 

(DECRETO LEGISLATIVO 806 DE 2020) 

Señor (a): 

     MARILUZ NIÑO AVILA 

     C.C. No.52.153.973 

     marylucasn@gmail.com                                                                                                         DD MM AAAA   

Bogotá.                                                                                                                                        24    03   2021  

 

 

 

LUIS EDUARDO ALVARADO BARAHONA en mi condición de apoderado(a) del demandante, en 

los términos del artículo 8 del decreto legislativo 806 de 2020, remito los siguientes documentos. 

* Copia Demanda y sus Anexos, Mandamiento de Pago 

* La providencia calendada el día 09/ mes 03/ año 2020/, donde se Profiere mandamiento de 

pago. 

Así mismo le informo que la notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos (2) 

días hábiles contados a partir del momento en que el iniciador recepción e acuse de recibo o se pueda 

por otro medio constatar el acceso al mensaje; y los términos empezarán a correr a partir del día 

siguiente al de la notificación; así mismo se advierte que cuenta con un término de 5 días para pagar 

o 10 días para excepcionar los cuales correrán de manera simultánea en los términos del Art. 431 y 

Art. 442. 

Para efectos del envío del escrito con el que pretenda ejercer el derecho a la defensa o contradicción me 

permito aportar la siguiente información: 

1. Juzgado Once (11) Civil del Circuito de Bogotá 

Carrera 9 No 11 45 Edificio Kaysser  

ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co     

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-011-civil-del-circuito-de-bogota   

2.    LUIS EDUARDO ALVARADO BARAHONA 

                asesoriacomercial@abogadosleasas.com 

 

Atentamente,
 

 
 

No. Radicación del Proceso Naturaleza del Proceso 

2020-0058 EJECUTIVO HIPOTECARIO 
 

Demandante Demandado 

SCOTIABANK COLPATRIA S.A MARILUZ NIÑO AVILA 
 

 

 

LUIS EDUARDO ALVARADO BARAHONA 

CARRERA 7 No. 12 -25 OFICINA 505 

79299038 

asesoriacomercial@abogadosleasas.com 

mailto:ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-011-civil-del-circuito-de-bogota
mailto:marylucasn@gmail.com
mailto:ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:asesoriacomercial@abogadosleasas.com
mailto:asesoriacomercial@abogadosleasas.com


e-entrega Certifica que ha realizado el servicio de envío de la notificación electrónica, a través 
de su sistema de registro de ciclo de comunicación Emisor-Receptor.

Según lo consignado los registros de e-entrega el mensaje de datos presenta la siguiente 
información:

Resumen del mensaje

Id Mensaje 103147

Emisor asesoriacomercial@abogadosleasas.com

Destinatario marylucasn@gmail.com - MARILUZ NIÑO AVILA

Asunto SE ENVIA NOTIFICACION SEGUN DECRETO 806 DE 2020

Fecha Envío 2021-03-24 12:00

Estado Actual Lectura del mensaje

Trazabilidad de notificación electrónica

Evento Fecha Evento Detalle

Mensaje enviado con 
estampa de tiempo

2021/03/24 12:03:01
Tiempo de firmado: Mar 24 17:03:00 2021 
GMT

 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.1.6.Política:

Acuse de recibo 2021/03/24 12:04:50

Mar 24 12:03:02 cl-t205-282cl postfix/smtp
[462]: E7D561248747: 
to=<marylucasn@gmail.com>, relay=gmail-
smtp-in.l.google.com[209.85.201.27]:25, 
delay=1.4, delays=0.09/0.02/0.22/1.1, dsn=2.
0.0, status=sent (250 2.0.0 OK 1616605382 
x6si1547145qkh.13 - gsmtp)

El destinatario abrio 
la notificacion 2021/03/24 12:24:27

Dirección IP: 66.102.8.158 
 Mozilla/5.0 (Windows Agente de usuario:

NT 5.1; rv:11.0) Gecko Firefox/11.0 (via ggpht.
com GoogleImageProxy)

Lectura del mensaje 2021/03/24 12:25:09

Dirección IP: 191.95.21.138 No hay datos 
disponibles.

 Mozilla/5.0 (Linux; Agente de usuario:
Android 7.0; TRT-L53) AppleWebKit/537.36 
(KHTML, like Gecko) Chrome/89.0.4389.105 
Mobile Safari/537.36



Contenido del Mensaje

SE ENVIA NOTIFICACION SEGUN DECRETO 806 DE 2020

Cordial saludo,

 

Actuando en mi calidad de apoderado de la parte actora, me permito enviar notificación que 
trata el decreto legislativo 806 de 2020 a la demandada MARILUZ NIÑO AVILA, a la dirección 
de correo electrónico que fue aportada en la demanda.

 

 LUIS EDUARDO ALVARADO BARAHONA

CRA 7 No. 12 -25 OFC 503
2821273 -2836017
asesoriacomercial@abogadosleasas.com

Adjuntos

PODER.pdf
PAGARE_Y_CARTA_INST..pdf
NOTIFICACION_SEGUN_DECRETO_806_DE_2020.pdf
52153973_MARILUZ_NINO_AVILA.pdf
20200910_LIBRA_MANDAMIENTO.pdf

Descargas

Archivo: 52153973_MARILUZ_NINO_AVILA.pdf  191.95.21.138  2021-03-24 desde:  el día:
12:28:01

 20200910_LIBRA_MANDAMIENTO.pdf  191.95.21.138  2021-03-24 Archivo: desde:  el día:
12:25:47
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Señor  
JUEZ CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ (Reparto) 
E.      S.      D. 
 
 
 
 
 
LUIS EDUARDO ALVARADO BARAHONA, abogado en ejercicio, residenciado y 
domiciliado en Bogotá, actuando en nombre y representación de SCOTIABANK 
COLPATRIA S.A., identificada con N.I.T. 8600345941, entidad financiera con 
domicilio principal en Bogotá, representado legalmente por el doctor NELSON 
EDUARDO GUTIÉRREZ CABIATIVA, identificado con C.C. No.79.874.338, 
residenciado y domiciliado en Bogotá, instauro ante su Despacho proceso 
EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL de mayor cuantía, contra MARILUZ NIÑO 
AVILA, identificado(a) con C.C. No.52.153.973 y domiciliado(a) en Bogotá, con 
fundamento en lo siguiente: 
 
 

PRETENSIONES 
 
1º.  Sírvase librar mandamiento de pago a favor de SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 
y en contra del(a) señor(a) MARILUZ NIÑO AVILA, por las siguientes sumas 
incorporadas en el Pagaré No.204004018368: 
 

a) Por $3.614.715,66 moneda legal (equivalentes a 13.321,5340 UVR hasta el 
6-feb.-2020 fecha presentación de la demanda), correspondiente al capital 
de las cuotas vencidas y no pagadas contenidas en el pagaré 
No.204004018368 y relacionadas así. 

 

No. 
Cuota 

fecha CAPITAL 

22 12-ago-19 $259.984,82 

23 12-sep-19 $664.117,89 

24 12-oct-19 $667.431,74 

25 12-nov-19 $670.422,93 

26 12-dic-19 $675.293,42 

27 12-ene-20 $677.464,86 

 
 

b) Por $6.466.999,65 moneda legal (equivalentes a 23.833,2316 UVR hasta el 
6-feb.-2020 fecha presentación de la demanda), correspondiente a los 
intereses de plazo vencidos de cada cuota en mora, contenidas en el pagaré 
No.204004018368 y relacionados así: 

 
 

No. 
Cuota 

fecha INTERÉS DE 
PLAZO 

22 12-ago-19 $0,00 

23 12-sep-19 $1.299.828,21 

24 12-oct-19 $1.296.514,36 

25 12-nov-19 $1.293.523,17 

26 12-dic-19 $1.288.657,04 

27 12-ene-20 $1.288.476,87 
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c) Por los intereses moratorios sobre el capital de cada cuota en mora, 
convenidos a la tasa del interés de mora del 9,23%, (equivalente al 1.5 veces 
del remuneratorio pactado), desde la fecha de causación y hasta cuando se 
verifique su pago. 

 
d) Por $257.449.846,30 (equivalentes a 948.795,7576 UVR hasta el 6-feb.-2020 

fecha presentación de la demanda) correspondiente al saldo insoluto de 
capital acelerado contenido en el pagaré No.204004018368. 
 

e) Por los intereses moratorios sobre el saldo de capital insoluto acelerado, 
convenidos a la tasa del interés de mora del 9,23%, (equivalente al 1.5 veces 
del remuneratorio pactado), desde la fecha de presentación de esta demanda 
y hasta cuando se verifique su pago total. 
 

2º. Solicito respetuosamente se decrete el EMBARGO Y SECUESTRO del inmueble 
hipotecado identificado con folio de matrícula No.176-155534.  
 
3º. Por las costas del proceso.  
 
 

HECHOS 
 

1. El(la) señor(a) MARILUZ NIÑO AVILA, se constituyó en deudor(a) de 
SCOTIABANK COLPATRIA S.A., suscribiendo el pagaré No.204004018368 
el 12-oct.-2007. 

  
2. El(la) demandado(a) recibió la suma de $254.730.000,00 (equivalente a 

1.011.009,4047 UVR) a título de mutuo, para ser cancelado en 240 cuotas 
mensuales constantes en UVR, iniciando la primera cuota el 14-nov.-2017.  

 
3. El(la) demandado(a) se obligó a pagar los intereses corrientes a la tasa del 

6,15% efectiva anual, los cuales se pagarían dentro de cada cuota mensual 
de amortización. 
 

4. El(la) demandado(a) se obligó en la cláusula cuarta de la carta de 
instrucciones del pagaré objeto de ejecución, pagar como intereses 
moratorios a la tasa de una y media veces (1.5) el interés remuneratorio 
pactado, sin exceder la tasa máxima permitida por la ley. 
 

5. El(la) demandado(a) ha cancelado 21 cuotas e incurrió en mora a partir del 
12-ago.-2019. 
 

6. El saldo insoluto del capital acelerado corresponde a la suma de 
$257.449.846,30 (equivalentes a 948.795,7576 UVR hasta el 6-feb.-2020 
fecha presentación de la demanda) contenido en el pagaré No. 
204004018368.  

 
7. Como garantía de las obligaciones adquiridas, el(la) deudor(a) constituyó 

Hipoteca abierta de primer grado a favor del Banco, según consta en la 
escritura pública número 892 de fecha 21-sept.-2017, otorgada en la Notaría 
1 del Círculo de Chia, debidamente registrada al folio de matrícula 
inmobiliaria número 176-155534, inmueble ubicado en la ciudad de CAJICÁ. 
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8. El(la) demandado(a) es propietario(a) actual del bien inmueble, como consta 
en el Certificado de Tradición del inmueble ubicado en la Unidad 27 Del 
Condominio Campestre El Carmelo, Ubicado En La Vereda Canelon Sector 
La Florida Del Municipio De Cajicá. 
 

9. El banco SCOTIABANK COLPATRIA S.A., haciendo uso de la cláusula 
aceleratoria y en virtud al incumplimiento señalado en el hecho 5 de la 
presente demanda, declara de plazo vencido y exige anticipadamente el 
pago inmediato de la obligación contenida en el pagaré base de la presente 
ejecución, más sus intereses, costas y demás accesorios a partir de la 
presentación de la demanda. 
 

 
PRUEBAS 

 
1. El título valor descrito en el numeral 1º del acápite de los hechos. 
2. Carta de instrucciones. 
3. Primera copia escritura pública No.892.  
4. Certificado de Existencia y Representación Legal de Scotiabank Colpatria S.A. 
5. Certificado de Tradición del Inmueble. 
6. Certificado valores de la unidad de valor real (UVR) 
 
 

DERECHO 
 
Invoco como fundamentos legales de la presente acción los artículos 82, 84, 422, 
424, 446, 468 y 599 del Código General del Proceso; Ley 1564 de 2012; los artículos 
619, 621, 622, 623, 626, 709, 710, 711 y 1163 del Código de Comercio; los artículos 
1494, 1495, 1502, 1527, 1551, 1602, 1608, 1615, 2432 y siguientes del Código Civil 
y demás normas concordantes. 
 
 

CUANTÍA Y COMPETENCIA 
 
Es usted competente por el lugar de cumplimiento de las obligaciones, por la 
naturaleza del asunto, por ser EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL DE MAYOR 
CUANTÍA, la cual estimo superior a $131.670.000 y por demás factores que la 
integran. (Artículo 25 y artículo 28 de la Ley 1564 de 2012) Código General del 
Proceso. 
 
 

PROCEDIMIENTO 
 
Es el Ejecutivo de que trata el Título Único de la Sección Segunda del Libro Tercero 
del Código General del Proceso. 
 

ANEXOS 
 
1.  Poder. 
2.  Los documentos relacionados en el acápite de pruebas. 
3.  Copia de la demanda para archivo y traslado en físico y en medio magnético (2 
Cds.) 
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AUTORIZACIÓN 
 
Autorizo bajo mi responsabilidad a INÉS TORRES TORRES, identificada con C.C. 
No.51.624.056 expedida en Bogotá, SAMUEL TORRES TORRES, identificado con 
C.C. No.79.513.560 expedida en Bogotá y ÁNGELA ROCÍO TORRES CAÑÓN, 
identificada con C.C. No.1.014.216.076 de Bogotá, como dependientes judiciales 
en el presente proceso, y quedan autorizados para examinar el proceso, retirar la 
demanda, oficios de embargo y desembargo, desglose de documentos base de la 
acción, despachos comisorios, retirar copias, citatorios y avisos. 

 
 

NOTIFICACIONES 
 
1. DEMANDANTE:  
 
a- SCOTIABANK COLPATRIA S.A.: Carrera 7 No.24-89 Piso 12 de Bogotá. Correo: 
notificajudicialcgp@colpatria.com      
 
b- REPRESENTANTE LEGAL: Carrera 7 No.24-89 Piso 12 de Bogotá. Correo: 
notificajudicialcgp@colpatria.com      
                      
2. DEMANDADO(A): Calle 174 A No.53 A - 08 de Bogotá,correo: 
marylucasn@gmail.com 
  
3. APODERADO: Carrera 7 No.12-25 oficina 503 de Bogotá. Correo: 
asesoriacomercial@abogadosleasas.com 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
LUIS EDUARDO ALVARADO BARAHONA  
C.C. No.79.299.038 de Bogotá  
T.P. No.83492 del C. S. de la J. 
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https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADM3MzRlNGI0LWJlNDYtNDM4MS1iYjkyLWY1YWVhMzNjZWQwYwAQADaRxmAprk8Lj4CPLdxKcY4… 1/1

Dom 9/05/2021 8:39 PM
zgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
Acuso recibido, Att. Doris L. Mora Escribiente Juzgado Once (11) Civil del Circ…

Vie 7/05/2021
4:45 PM

Cordial saludo.
 
Actuando en mi calidad de apoderado de la parte actora, adjunto memorial y cer�ficado de tradición
y libertad solicitando se decrete el secuestro del inmueble.
Atentamente,
 
 
LUIS EDUARDO ALVARADO BARAHONA
T.P. No.83492 del C. S. de la J.
C.C.No 79.299.038 de Bogotá.

L
LUIS EDUARDO
ALVARADO B.
(sam) <asesori
acomercial@ab
ogadosleasas.c
om>

� � � � �

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogo
CC:  marylucasn@gmail.com; asesoriacomercial

2020507 MEMORIAL SOLICIT…
30 KB

2 archivos adjuntos (108 KB) Descargar todo Guardar todo en OneDrive - Consejo Superior de la Judicatura
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"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 
CIRCULO REGISTRAL: 176 - ZIPAQUIRA  DEPTO: CUNDINAMARCA  MUNICIPIO: CAJICA  VEREDA:  CANELON

FECHA APERTURA: 02-05-2016  RADICACIÓN: 2016-5338  CON: ESCRITURA  DE: 26-04-2016

CODIGO CATASTRAL: COD CATASTRAL ANT: SIN INFORMACION 

NUPRE: 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO
 

= = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = =
 

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS

UNIDAD 27 CON AREA DE 107.97M2(PRIVADA), 107.67M2 (AREA CONSTRUIDA) CON COEFICIENTE DE 2.57% CUYOS LINDEROS Y DEMAS

ESPECIFICACIONES OBRAN EN ESCRITURA NRO.554 DE FECHA 19-04-2016 EN NOTARIA PRIMERA DE CHIA (ARTICULO 8 PARAGRAFO 1 DE LA LEY

1579 DE 2012)

 
AREA Y COEFICIENTE

AREA - HECTAREAS:  METROS :  CENTIMETROS : 

AREA PRIVADA - METROS :  CENTIMETROS :  / AREA CONSTRUIDA - METROS :  CENTIMETROS: 

COEFICIENTE : %

 
COMPLEMENTACION:

1.- POR ESCRITURA 816 DEL 21-11-2014 NOTARIA PRIMERA DE CHIA COMPRAVENTA, DE: RI REPRESENTACIONES IVONNPLAST S.A.S. NIT.

830.004.846-3, A: CONSTRUCTORA AMEN S.A.S. REGISTRADA EL 17-12-2014 EN LA MATRICULA 9176.-2.- POR ESCRITURA 3424 DEL 10-06-2014

NOTARIA NOVENA DE BOGOTA D. C. DACION EN PAGO, POR VALOR DE $ 800,000,000.00 DE: INVERSIONES CALAMO LTDA, A: R.I.

REPRESENTACIONES IVONNPLAS S.A.S. REGISTRADA EL 10-07-2014 EN LA MATRICULA 9176.-3.- POR ESCRITURA 337 DEL 02-07-2004 NOTARIA

UNICA DE CAJICA COMPRAVENTA, POR VALOR DE $ 70,000,000.00 DE: PACHON  LUIS VICENTE, A: INVERSIONES CALAMO LTDA, REGISTRADA EL

14-07-2004 EN LA MATRICULA 9176.-4.- POR ESCRITURA 439 DEL 30-03-1979 NOTARIA U. DE ZIPAQUIRA COMPRAVENTA EN COMUN Y

PROINDIVISO, POR VALOR DE $ 150,000.00 DE: CASTRO AGUDELO LUIS ANTONIO, A: PACHON  LUIS VICENTE, REGISTRADA EL 27-04-1979 EN LA

MATRICULA 9176.-
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DIRECCION DEL INMUEBLE

Tipo Predio: RURAL

1) CONDOMINIO CAMPESTRE CARMELO P.H. # UNIDAD 27

 
DETERMINACION DEL INMUEBLE: 

DESTINACION ECONOMICA: 
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MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(s) (En caso de integración y otros)

   176 - 9176
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ANOTACION: Nro 001 Fecha: 19-01-2016 Radicación: 2016-538

Doc: ESCRITURA 1259 del 21-12-2015  NOTARIA PRIMERA de CHIA VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: HIPOTECA CON CUANTIA INDETERMINADA: 0205 HIPOTECA CON CUANTIA INDETERMINADA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: CONSTRUCTORA AMEN S.A.S. NIT# 9006327566X    
A: BANCO COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S.A. NIT# 8600345941    
 

 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE ZIPAQUIRA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE ZIPAQUIRA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE ZIPAQUIRA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE ZIPAQUIRA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE ZIPAQUIRA ORIP 

 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE ZIPAQUIRA

CERTIFICADO DE TRADICION

MATRICULA INMOBILIARIA



La validez de este documento podrá verificarse en la página www.snrbotondepago.gov.co/certificado/

Certificado generado con el Pin No: 210507574642684464 Nro Matrícula: 176-155534
Pagina 2 TURNO: 2021-50505

Impreso el 7 de Mayo de 2021 a las 03:06:39 PM

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

ANOTACION: Nro 002 Fecha: 26-04-2016 Radicación: 2016-5338

Doc: ESCRITURA 554 del 19-04-2016  NOTARIA PRIMERA de CHIA VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: CONSTITUCION REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL: 0317 CONSTITUCION REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL  

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: CONSTRUCTORA AMEN S.A.S. NIT# 9006327566X    
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ANOTACION: Nro 003 Fecha: 09-10-2017 Radicación: 2017-13578

Doc: ESCRITURA 892 del 21-09-2017  NOTARIA PRIMERA de CHIA VALOR ACTO: $12,850,000 
     Se cancela anotación No: 1 
ESPECIFICACION: CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES: 0843 CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES LIBERA HIPOTECA

PRESENTE INMUEBLE 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: BANCO COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S.A. NIT# 8600345941    
A: CONSTRUCTORA AMEN S.A.S. NIT# 9006327566    
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ANOTACION: Nro 004 Fecha: 09-10-2017 Radicación: 2017-13578

Doc: ESCRITURA 892 del 21-09-2017  NOTARIA PRIMERA de CHIA VALOR ACTO: $363,900,000 
ESPECIFICACION: COMPRAVENTA: 0125 COMPRAVENTA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: CONSTRUCTORA AMEN S.A.S. NIT# 9006327566    
A: NI\O AVILA MARILUZ  CC# 52153973 X    
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ANOTACION: Nro 005 Fecha: 09-10-2017 Radicación: 2017-13578

Doc: ESCRITURA 892 del 21-09-2017  NOTARIA PRIMERA de CHIA VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: AFECTACION A VIVIENDA FAMILIAR: 0304 AFECTACION A VIVIENDA FAMILIAR  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: NI\O AVILA MARILUZ  CC# 52153973 X    
 

 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE ZIPAQUIRA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE ZIPAQUIRA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE ZIPAQUIRA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE ZIPAQUIRA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE ZIPAQUIRA ORIP 

 

ANOTACION: Nro 006 Fecha: 09-10-2017 Radicación: 2017-13578

Doc: ESCRITURA 892 del 21-09-2017  NOTARIA PRIMERA de CHIA VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: HIPOTECA ABIERTA SIN LIMITE DE CUANTIA: 0219 HIPOTECA ABIERTA SIN LIMITE DE CUANTIA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: NI\O AVILA MARILUZ  CC# 52153973 X    
A: BANCO COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S.A. NIT# 8600345941    
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ANOTACION: Nro 007 Fecha: 09-02-2021 Radicación: 2021-2063
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Doc: OFICIO 360 del 16-03-2020  JUZGADO 011  CIVIL DE CIRCUITO de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: EMBARGO EJECUTIVO CON ACCION REAL: 0429 EMBARGO EJECUTIVO CON ACCION REAL NO. 11001310301120200005800 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: SCOTIABANK COLPATRIA S.A (SIC) NIT 8600345941       

A: NI\O AVILA MARILUZ  CC# 52153973 X    
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NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *7*
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SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida)
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FIN DE ESTE DOCUMENTO

El interesado debe comunicar al registrador cualquier falla o error en el registro de los documentos

USUARIO: Realtech

TURNO: 2021-50505            FECHA: 07-05-2021

EXPEDIDO EN: BOGOTA
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE ZIPAQUIRA ORIP  SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE ZIPAQUIRA ORIP 

El Registrador: GELMAN SERRANO ORTIZ
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_______________________________________________________________________________
Carrera 7 No.12-25 oficina 503 teléfonos 2821273 - 2836017 celular 3108603030 Bogotá, D.C.  

 
Señor  
JUEZ 11 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ. 
E.     S.     D. 
 
 
Ref.        : EJECUTIVO HIPOTECARIO  No. 2020-00058. 
De          : BANCO SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 
Contra    : MARILUZ NIÑO AVILA. 
 
ASUNTO: 1- Solicitud Secuestro Inmueble. 
                 2- Comisionar a los juzgados Promiscuos Municipales de Cajicá. 

 
 

Actuando en mi calidad de apoderado de la parte actora, aporto certificado 

de tradición y libertad que acredita el registro del embargo del inmueble 

identificado con el folio de matrícula inmobiliaria N° 176-155534, 

correspondiente a la unidad/casa 27 del Condominio Campestre 

Carmelo P.H. del municipio de Cajicá Cundinamarca; en consecuencia, 

solicito respetuosamente se decrete el secuestro del mismo y se ordene 

comisionar para tal fin, a los juzgados promiscuos municipales de Cajicá 

Cundinamarca (reparto).  

 

Atentamente, 
 
 
 
 
 
LUIS EDUARDO ALVARADO BARAHONA  
T.P. No.83492 del C. S. de la J.  
C.C.No 79.299.038 de Bogotá. 

Firmado digitalmente por LUIS 
EDUARDO ALVARADO BARAHONA

ND: CN=LUIS EDUARDO ALVARADO 
BARAHONA, OU=SA, E=
asesoriacomercial@abogadosleasas.com, C=
CO
Razón: Soy el autor de este documento
Fecha: viernes, 7 de mayo de 2021 4:44:06 
p. m.



 JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veintiuno (21) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF.: 11001310301120200005800 

 

En atención a la documental aportada por el ejecutante, téngase en cuenta 

para todos los efectos procesales pertinentes, que Mariluz Niño Ávila, una 

vez notificada personalmente del auto que libró mandamiento de pago a en 

los términos del artículo 8° del decreto 806 de 2020, durante el término de 

traslado concedido por la ley, guardó silencio. 

 

Por otro lado, acreditado como se encuentra el embargo del inmueble 

identificado con el folio No. 176-155534, se decreta su secuestro y se 

comisiona para dicho efecto y con amplias facultades al Juez Civil Municipal 

y/o Promiscuo Municipal y/o alcalde y/o Inspector de Policía de la zona donde 

se encuentra ubicado el bien [Cajicá – Cundinamarca].  Por Secretaría 

líbrese el respectivo comisorio. 

 

Teniendo en cuenta que el bien se encuentra por fuera del territorio de la 

ciudad de Bogotá D.C., el comisionado cuenta con las facultades necesarias 

para efectos de nombrar al auxiliar de la justicia que actuará como secuestre 

y fijarle sus honorarios provisionales, al cual, en todo caso, se le advertirá 

que debe rendir periódicamente el informe de su gestión a este Despacho. 

 

En virtud de que el contradictorio se encuentra debidamente integrado, en 

firme esta providencia y surtido lo anterior, ingrésese el expediente 

nuevamente al Despacho para continuar el trámite que corresponda.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

 
Jueza 

 



 
 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D. C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La 
providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO N° 073 hoy 24 de 
mayo de 2021. 
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 
 Secretario 

JASS 11-2020-058  
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PROCESO 2020-217 RESOLUCIÓN CONTRATO  1  

Mié 12/05/2021 4:38 PM

Acuso recibido 
Atentamente: 
Rubén Darío Vallejo Hernández 
Asistente Judicial 

Lun 10/05/2021 2:10 PM

Buen día señores:

Adjunto PDF, mediante el cual se descorre traslado de las excepciones.

De otra parte, dejo en conocimiento que por este medio se envió copia a los sujetos procesales: apoderado parte demandada Dr. Javier Andrey Ampudia Sánchez,
demandada, demandantes

Atentamente,

MARTHA ELENA GARCIA BUITRAGO 
T.P. 130563 del C.S. de la J.
Apoderada parte Actora

J


Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
    

Para:  marte-garcia@hotmail.com



Responder Reenviar

MG
MARTHA GARCIA <marte-garcia@hotmail.com>

    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.; javierampudia@hotmail.com; maye_lm5@hotmail.com y 2 más

JUZ 11 C.CTO TRASLADO 202…
3 MB  

Buscar
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., treinta (30) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF.: 11001310301120200021700 

 

En atención al informe secretarial, y en aplicación de los artículos 11 y 370 

del Código General del Proceso, téngase en cuenta que la apoderada de la 

parte actora descorrió en debida forma, las defensas exceptivas propuestas 

por su contraparte. 

 

En virtud de que el contradictorio se encuentra integrado, en firme esta 

providencia, ingrésese nuevamente el expediente al Despacho para 

continuar con el trámite que corresponda.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

  

      

                                      

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza  

 

 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 
 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia 
anterior es notificada por anotación en 
ESTADO N° 073 hoy 24 de mayo de 2021. 

 
LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 

 Secretario  

JASS 11-2020-217 
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Recurso Proceso 2021-052  3  

Mar 27/04/2021 4:50 PM

Acuso recibido 
Atentamente: 
Rubén Darío Vallejo Hernández 
Asistente Judicial 

Mar 27/04/2021 4:42 PM

Señores

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO
Dra. MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA
E.S.D.
 
 
PROCESO:            Ejecutivo Singular
EXPEDIENTE        11001310301120210005200
DEMANDANTE:    BANCO DE OCCIDENTE
DEMANDADO:   ANGELA MARIA MEJIA CORREA - BALTAZAR EDUARDO MESA RESTREPO - GLORIA CECILIA CALLEJAS GOMEZ - JUAN GONZALO ANGEL JIMENEZ - MEYAN SA
 
LUCAS MESA MEJÍA, mayor de edad, vecino y domiciliado en la ciudad de Bogotá, identificado con cédula de ciudadanía N° 80.876.339 Abogado en ejercicio, inscrito con tarjeta profesional N°
195.810 del Consejo Superior de la Judicatura, en mi calidad de Apoderado de los demandados GLORIA CECILIA CALLEJAS GÓMEZ, y JUAN GONZALO ANGEL JIMENEZ según poder
debidamente conferido en el proceso de la referencia, en la oportunidad procesal me permito presentar RECURSO DE REPOSICION Y EN SUBSIDIO DE APELACIÓN contra el Auto de fecha
veintiuno (21) de abril de dos mil veintiuno (2021); me permito adjuntar el respectivo recurso y poderes para actuar.
Atetamente,

 
 
LUCAS MESA MEJÍA
C.C. No. 80.876.339 de Bogotá
T.P 195.810 del C.S.J

 
 
 

J


Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
    

Para:  LUCAS MESA <lucasmesa@meyan.com.co>



Responder Reenviar

LM
LUCAS MESA <lucasmesa@meyan.com.co>

    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.

Poder gloria proceso BANCO …
320 KB

Poder gonzalo proceso BANC…
18 KB

RECURSO REPOSICION MEYA…
57 KB

3 archivos adjuntos (395 KB) Descargar todo Guardar todo en OneDrive - Consejo Superior de la Judicatura

Buscar
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Señores 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Dra. MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
E.S.D. 
 
 
PROCESO:            Ejecutivo Singular 
EXPEDIENTE        11001310301120210005200 
DEMANDANTE:    BANCO DE OCCIDENTE  
DEMANDADO:   ANGELA MARIA MEJIA CORREA - BALTAZAR EDUARDO MESA RESTREPO - 
GLORIA CECILIA CALLEJAS GOMEZ - JUAN GONZALO ANGEL JIMENEZ - MEYAN SA 

  
 
LUCAS MESA MEJÍA, mayor de edad, vecino y domiciliado en la ciudad de Bogotá, identificado con cédula 
de ciudadanía N° 80.876.339 Abogado en ejercicio, inscrito con tarjeta profesional N° 195.810 del Consejo 
Superior de la Judicatura, en mi calidad de Apoderado de los demandados GLORIA CECILIA CALLEJAS 
GÓMEZ, y JUAN GONZALO ANGEL JIMENEZ según poder debidamente conferido en el proceso de la 
referencia, en la oportunidad procesal me permito presentar RECURSO DE REPOSICION Y EN SUBSIDIO 
DE APELACIÓN contra el Auto de fecha veintiuno (21) de abril de dos mil veintiuno (2021), teniendo como 
sustento los siguientes: 

 

ANTECEDENTES 

1. Mediante petición de fecha 26 de febrero de 2021 mis poderdantes comunicaron a su despacho que 
mediante auto 460-001678 del 22 de febrero de 2021, la sociedad MEYAN S.A fue admitida al 
proceso de Reorganización bajo los parámetros de la Ley 1116 de 2006. 

2. Que en cumplimiento a lo contemplado en el artículo 1 y artículo 70 de la ley 1116 de 2006, “Finalidad 
del régimen de insolvencia” “continuación de los procesos ejecutivos en donde existen otros 
demandados”, se solicitó a su despacho que por tratarse de un deudor principal que se encuentra 
inmerso en un proceso de reorganización, es decir, La Sociedad MEYAN SA, se suspendiera el 
proceso ejecutivo y se enviara al rector del proceso Superintendencia de Sociedades  

3. Mediante auto del 21 de abril de 2021, objeto de este recurso su despacho entre otro profiere “En 
atención a la documental que antecede y de conformidad con lo establecido en el artículo 70 de la 
Ley 1116 de 2006, póngase en conocimiento de la parte ejecutante el inicio del proceso de 
reorganización empresarial que, mediante auto del 22 de febrero pasado, admitió la 
Superintendencia de Sociedades, en relación con la demandada Meyan S.A. (…)” es decir, dio 
cumplimiento a la petición presentada única y exclusivamente refiriéndose al pronunciamiento que 
debe hacer el demandante a fin de que en el término de la ejecutoria manifiestan si prescinden de 
cobrar su crédito al garante o deudor solidario, GLORIA CECILIA CALLEJAS GÓMEZ y JUAN 
GONZALO ANGEL JIMENEZ 

4. Como se deduce de lo anterior, mis poderdantes no han tenido ni tienen conocimiento expreso de 
los hechos de la demanda, de las pruebas ni del título ejecutivo aportado para efectos de ejercer su 
derecho a la defensa. 

                               



 
 

 
 

                             FUNDAMENTOS DEL RECURSO 
 

Efectuando el análisis en los antecedentes se observa claramente que la notificación por conducta 
concluyente, se determina única y exclusivamente cuando el demandado en sus ACTUACIONES se refiere 
directamente a la decisión del despacho, es decir, para el caso en concreto los demandados en su escrito 
no se refieren al mandamiento de pago porque no lo conocen, toda vez que, no han tenido copia de la 
demanda, sus anexos, sus pruebas ni de la decisión de su despacho, por tratarse de un ejecutivo con 
medidas cautelares, únicamente se refirieron al cumplimiento de la normatividad del proceso concursal. 

La ley ha previsto que para decretar los efectos de la NOTIFICACIÓN POR CONDUCTA CONCLUYENTE 
se debe cumplir por lo menos con uno de los requisitos esenciales que es conocer el contenido del acto, 
el mandamiento de pago, en su petición mis poderdantes solo solicitan dar aplicación a normatividad del 
proceso, pero no se refieren al mandamiento de pago o la demanda, pues se reitera, no tienen ni han tenido 
conocimiento del acto que se les pretende notificar por conducta concluyente.  

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Señor Juez, invoco como normas de derecho que sustentan éste recurso, lo regulado por el Código General 
del Proceso artículo 301, Corte Constitucional, Sentencia T-661, sep. 5/14, M. P. Martha Victoria Sáchica 
Méndez) Consejo de estado en sentencia 19606 del 28 de febrero de 2013, MP Hugo Fernando Bastidas 
“(…) La conducta concluyente, vale decir, es una forma subsidiaria de notificación de los actos 
administrativos. Se presenta cuando el interesado actúa y presenta un recurso, formula una solicitud o acepta 
la decisión, dando por hecho que conoce la decisión administrativa, esto es, el acto administrativo (…)” 
Sentencia T-081/09. 

 

PETICIÓN 

Por los anteriormente expuesto en los antecedentes y los fundamentos de derecho, comedidamente solicito 
a su Despacho se REVOQUE el auto objeto del presente recurso, que resuelve entre otras “(…) que Gloria 
Cecilia Callejas Gómez y Juan Gonzalo Ángel Jiménez se encuentran notificados por conducta concluyente 
del auto que libró mandamiento de pago [art. 301 C. G. del P.], quienes durante el término de traslado 
concedido por la ley, guardaron silencio. (...)”   y como consecuencia el demandante proceda a cumplir el 
procedimiento para la notificación personal. 

 

PRUEBAS Y ANEXOS 

Comedidamente solicito al señor Juez, se tengan como pruebas documentales de este Recurso de 
Reposición y en subsidio de apelación que se solicita, los documentos que a continuación se relacionan: 

1. Poder debidamente conferido 
2. Peticiones que obran en el expediente 

 



 
 

 
 

 

 

NOTIFICACIONES 

  

El suscrito y los demandados en la Cl 153 6 22, Bogotá; dirección electrónica para notificaciones 
contabilidad@meyan.com.co , lucasmesa@meyan.com.co  

 

 

Del señor Juez, 
 
 
 
 
 
LUCAS MESA MEJÍA  
C.C. No. 80.876.339 de Bogotá 
T.P 195.810 del C.S.J 

 

 

 



Señores
JUZGADO ONCE CIVIT DEt CIRCUITO
Dfo. MARíA EUGENIA SANTA GARCíA
E.S.D.

PROCESO:
EXPEDIENTE

DEMANDANTE:
DEMANDADO:

notificociones es os@me

Asunto: PODER

GIORIA CECltlA CALIEJAS Gói EZ, moyor de edod, vecino y domiciliodo en lo ciudod
de Bogoló, identificodo con cédulo de ciudodonío N" 42.877.231 y obrondo como
demondodo en el proceso de lo referencio, por medio del presente escrito monifiesto
o usted que confiero poder especiol, omplio y suficiente ol Doclor IUCAS l,tESA MEJIA,
¡guolmente moyor de edod, domic¡l¡odo y residenciodo en lo ciudod de Bogotó D.C..
identificodo con cedulo de ciudodonío nÚmero 80.87ó.339 de Bogotó y liiulor de lo
forjeto profes¡onol de Abogodo número 195.810 otorgodo por el C.S de lo Judicoturo.
poro que en mi nombre y represenfoción ejezo lo defenso técnico y moteriol dentro
del proceso e.ieculivo 2021-052 que curso en su despocho.

Mi opoderodo quedo espec¡olmenle focultodo poro: tromilor y llevor hosto su

culminoción el proceso, lo mismo que poro recibir, tronsigir, suslituir, reosum¡r, concilior.
judiciol y exlrojudiciol, inlerponer recursos, solicitor pruebos. formulor incidenles de
nulidod, osisti o oudiencios, procticor pruebos, poro reclomor tílulos iudicioles que se

deposilen poro el presente proceso y demós foculiodes inherentes ol mondofo,
olorgodos por el ortículo 77 del CODIGO GENERAL DEL PROCESO. y/o cuolquier otro
foculfod necesorio denko del proceso poro logror su culminoción.

De conformidod con el Decreio 80ó de 2020, monifieslo que
y el coneo del

mt correo
obogodo

de
es

lucqsmeso@mey on.com.co

Solicilo ol Señor Juez reconocerle personer'ro iurídico o mi opoderodo poro los efeclos
del presenfe mondoto.

Del Señor.iuez. olentomente:

--2¿u-ruxC C
GTORIA CECII.IA CATTEJ

c.c. 42.877.231
GóMEz

ACEPTO

LU ESA MEJ ía
c.c.80.876.339
I.P. 195.810 del C.S de lo Judlcoluro.

Ejecutivo Singulor
I I O0l 31 0301 ¡ 2021 «)05200
SANCO DE OCCIDENIE
ANGETA AIIARIA MEJIA CORREA BATIAZAR EDUARDO MESA
RESTREPO . GTORIA CECITIA CATLEJAS GOMEZ . JUAN GONZATO
ANGET JIi¡tENEZ - AAEYAN SA



Señores 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Dra. MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
E.S.D. 
 
PROCESO:  Ejecutivo Singular 
EXPEDIENTE         11001310301120210005200 
DEMANDANTE:     BANCO DE OCCIDENTE  
DEMANDADO:    ANGELA MARIA MEJIA CORREA - BALTAZAR EDUARDO MESA 

RESTREPO - GLORIA CECILIA CALLEJAS GOMEZ - JUAN GONZALO 
ANGEL JIMENEZ - MEYAN SA 

  
Asunto: PODER 
 
JUAN GONZALO ANGEL JIMENEZ, mayor de edad, vecino y domiciliado en la ciudad 
de Bogotá, identificada con cédula de ciudadanía N° 70.557.796 y obrando como 
demandado en el proceso de la referencia, por medio del presente escrito manifiesto 
a usted que confiero poder especial, amplio y suficiente al Doctor LUCAS MESA MEJÍA, 
igualmente mayor de edad, domiciliado y residenciado en la ciudad de Bogotá D.C., 
identificado con cedula de ciudadanía número 80.876.339 de Bogotá y titular de la 
tarjeta profesional de Abogado número 195.810 otorgada por el C.S de la Judicatura, 
para que en mi nombre y representación ejerza la defensa técnica y material dentro 
del proceso ejecutivo 2021-052 que cursa en su despacho. 
 
Mi apoderado queda especialmente facultado para: tramitar y llevar hasta su 
culminación el proceso, lo mismo que para recibir, transigir, sustituir, reasumir, conciliar, 
judicial y extrajudicial, interponer recursos, solicitar pruebas, formular incidentes de 
nulidad, asistir a audiencias, practicar pruebas, para reclamar títulos judiciales que se 
depositen para el presente proceso y demás facultades inherentes al mandato, 
otorgadas por el artículo 77 del CODIGO GENERAL DEL PROCESO, y/o cualquier otra 
facultad necesaria dentro del proceso para lograr su culminación. 
 
De conformidad con el Decreto 806 de 2020, manifiesto que mi correo de 
notificaciones es juangonzaloangel@gmail.com y el correo del abogado es 
lucasmesa@meyan.com.co 
 
Solicito al Señor Juez reconocerle personería jurídica a mi apoderado para los efectos 
del presente mandato. 
 
Del Señor juez, atentamente: 
 
 
JUAN GONZALO ANGEL JIMENEZ  
C.C. 70.557.796 
 
ACEPTO 
 
 
LUCAS MESA MEJÍA 
C.C. 80.876.339 
T.P. 195.810 del C.S de la Judicatura. 



/
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SE DA ALCANCE RAD. (2021-00052) BANCO DE OCCIDENTE VS MEYAN SA Y OTROS  1  

Lun 26/04/2021 4:43 PM

Acuso recibido 
Atentamente: 
Rubén Darío Vallejo Hernández 
Asistente Judicial 

 Parte del contenido de este mensaje se ha bloqueado porque el remitente no está en la lista de remitentes seguros. Confío en el contenido de notificacionesgarciajimenez@gmail.com. | Mostrar contenido bloqueado

Lun 26/04/2021 3:15 PM

Buenas tardes,

Adjunto memorial dando alcance al requerimiento del 21 de abril de 2021 del proceso de la referencia  

--  

       ALFONSO GARCÍA RUBIO
                   Abogado
GARCIAJIMENEZ ABOGADOS S.A.S.
                  Tel. 3179370 - 3006468531

   Correo. notificacionesgarciajimenez@gmail.com

J


Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
    

Para:  ALFONSO GARCIA <notificacionesgarciajimenez@gmail.com>



Responder Reenviar

AG
ALFONSO GARCIA <notificacionesgarciajimenez@gmail.com>

    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.

2021-00052 MEYAN SA Y OT…
173 KB

Buscar



https://outlook.office.com/calendar/
https://outlook.office.com/people/
https://outlook.office.com/files/
https://to-do.office.com/tasks/?auth=2&fromOwa=true&graduated=true&auth_upn=ccto11bt%40cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.office.com/launch/word?auth=2&username=ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co&login_hint=ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.office.com/launch/excel?auth=2&username=ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co&login_hint=ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.office.com/launch/powerpoint?auth=2&username=ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co&login_hint=ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.office.com/launch/onenote?auth=2&username=ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co&login_hint=ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.yammer.com/office365
https://outlook.office.com/owa/?realm=cendoj.ramajudicial.gov.co&exsvurl=1&ll-cc=9226&modurl=0
javascript:void(0);
javascript:void(0);
mailto:notificacionesgarciajimenez@gmail.com


/





JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veintiuno (21) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF.: 11001310301120210005200 

 

En atención al informe secretarial que antecede, téngase en cuenta para los 

efectos procesales pertinentes, que el demandante, al tenor de lo dispuesto 

en el artículo 70 de la Ley 1116 de 2006, se manifestó solicitando continuar 

el presente trámite procesal en contra de los deudores solidarios. Así las 

cosas, conforme a lo estipulado en dicha norma y el artículo 20 de la citada 

Ley, el Juzgado,  

                                                      RESUELVE  

 

PRIMERO: TERMINAR el presente proceso ejecutivo únicamente frente a la 

sociedad Meyan S.A. [Nit. 830.143.586], en consideración a la admisión del 

trámite de reorganización empresarial que cobija a dicha demandada.  

 

SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas dentro del 

asunto en contra de la sociedad Meyan S.A. [Nit. 830.143.586] y poner las 

mismas a disposición de la Superintendencia de Sociedades para que obren 

dentro del proceso de reorganización identificado con número de expediente 

26714. Téngase en cuenta que aún no se han expedido los respectivo oficios.  

 

TERCERO: CONTINUAR con el trámite ejecutivo en contra de los 

demandados Baltazar Eduardo Mesa Restrepo, Juan Gonzalo Ángel 

Jiménez, Gloria Cecilia Callejas Gómez y Ángela María Mejía Correa. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

  

 

 

 

 
 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
 

Jueza 



REF.: 11001310301120210005200 
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veintiuno (21) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF.: 11001310301120210005200 

 

En atención a la documental allegada, se reconoce personería para 

actuar al abogado Lucas Mesa Mejía como representante judicial de 

Juan Gonzalo Ángel Jiménez y Gloria Cecilia Callejas Gómez, para los 

efectos del poder conferido y en consonancia con los artículos 74 y 77 

de Código General del Proceso. 

 

Se requiere al precitado profesional del derecho para que acredite la 

remisión del recurso de reposición y en subsidio de apelación 

impetrado, al correo electrónico del actor 

[notificacionesgarciajimenez@gmail.com], tal como lo señala el 

numeral 14 del artículo 78 ejusdem y en aras de surtir el respectivo 

traslado en los términos del parágrafo del artículo 9° del Decreto 806 

de 2020. 

 

Por Secretaría remítase el enlace de acceso al expediente digitalizado 

al apoderado de los ejecutados a través del correo 

lucasmesa@meyan.com.co  

 

Por otro lado, se requiere al actor para que surta la notificación de los 

ejecutados faltantes, Baltazar Eduardo Mesa Restrepo y Ángela María 

Mejía Correa. 

 

Finalmente, Secretaría de cumplimiento a lo ordenado en auto del 22 

de febrero de 2021, elaborando los oficios para comunicar el decreto 

de medidas cautelares.  
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Surtido lo anterior y lo ordenado en auto de esta misma fecha, 

ingrésese el expediente para efectos de resolver el recurso y continuar 

con el trámite que corresponda.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
 

Jueza 
 
 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D. C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La 
providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO N° 073 hoy 24 de 
mayo de 2021. 
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 
 Secretario 
JASS 11-2021-052  

(2) 
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